
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 20 días del mes de mayo del año 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, por 

una parte, como cedentes los conyugues DIEGO FRANCISCO CEVALLOS LÓPEZ y MARÍA 

CRISTINA CRESPO ANDRADE, en su calidad de accionistas de la compañía MESTIZA S.A.; 

y, por otra, en calidad de cesionario la señora ANA CAROLINA ULLOA QUITO, en su calidad 

de Gerente y, por tanto, Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD 

CÍA. LTDA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - DIEGO FRANCISCO CEVALLOS LÓPEZ y MARÍA CRISTINA 

CRESPO ANDRADE, en su calidad de accionistas de la compañía MESTIZA S.A. es actual 

propietario de 264 (doscientos sesenta y cuatro) acciones ordinarias y nominativas de dicha 

compañía, de valor de US$ 1.00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) cada una. 

TERCERA: CESIÓN, - Con los antecedentes expuestos, los conyugues DIEGO FRANCISCO 

CEVALLOS LÓPEZ y MARIA CRISTINA CRESPO ANDRADE, en su calidad de accionistas de 

la compañía MESTIZA S.A., ceden SESENTA Y CUATRO (64) acciones, a favor de la compañía 

UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA. 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - La señora Ana Carolina Ulloa Quito, en su calidad de Gerente y, 

como tal, Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA. 

acepta la cesión de acciones por ser efectuada a favor de su representada. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de acto. 
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ANA)/ CAROLINA ULLOA QUITO 

UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA. 
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Señora 

Ana Carolina Ulloa Quito 

Ciudad.- 

De mus consideraciones, 

  

Cuenca, 20 de Septiembre de 2017. 

Por medio de la presente me permito informar que el día 19 de septiembre de 2017, la 

Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía “UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA.”, tuvo en bien elegir a usted como GERENTE de esta 

empresa. con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus Estatutos. por el período de 

CUATRO ANOS. correspondiéndole la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía, a partir de la inseripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

Sus atribuciones y deberes constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, Notaria Séptima de este cantón Cuenca, en fecha 18 

de Junio del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón en fecha 1 de Agosto de 

2014. bajo el número 567. 

Atentamente, 

  

María de la Paz/Crespo Cuesta 

Secretaria—7 

Acepto el nombramiento que antecede. 

Cuenca. 20 de septiembre de 2017 

  

a 

Apa Carolina Ulloa Quito 

C.L 0104893151



  

Registro Mercantil de Cuenca 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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17/10/2017 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ULLOA QUITO ANA CAROLINA 
IDENTIFICACIÓN: 0104893151 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): CUATRO AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  VALIDEZ DEL PROCESO PE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    

LE Z 

FECHA DE EMISIÓN: CUÉMCA, A 17 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 
a 

  

  

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 20 días del mes de mayo del año 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es 

contenido dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte como cedente por sus propios y personales derechos, el señor PEDRO 

ALBERTO CRESPO ALVARADO, en su calidad de accionista de la compañía 

MESTIZA S.A.; y, por otra, en calidad de cesionario la señora ANA CAROLINA ULLOA 

QUITO, en su calidad de Gerente y, por tanto, Representante Legal de la compañía 

UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA.. 

SEGUNDA: ANTECEDENTE. - PEDRO ALBERTO CRESPO ALVARADO, en su calidad 

de accionistas de la compañía MESTIZA S.A. es actual propietario de 264 

(doscientos sesenta y cuatro) acciones ordinarias y nominativas de dicha compañía, 

de US$ 1.00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) cada una. 

TERCERA: CESIÓN. - PEDRO ALBERTO CRESPO ALVARADO, en su calidad de 

accionistas de la compañía MESTIZA S,A., cede SESENTA Y CUATRO (64) acciones, a 

favor de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA. 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - La señora Ana Carolina Ulloa Quito, en su calidad de 

Gerente y, como tal, Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD 

CÍA. LTDA. acepta la cesión de acciones por ser efectuada a favor de su representada. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de acto. 
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CEDENTE | A 

  

    
me 

Or ULLOA QUITO 
UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA. 
CESIONARIO



Señora 

Ana Carolina Ulloa Quito 

Ciudad.- 

De mus consideraciones, 

  

Cuenca, 20 de Septiembre de 2017. 

Por medio de la presente me permito informar que el día 19 de septiembre de 2017, la 

Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía “UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA.”, tuvo en bien elegir a usted como GERENTE de esta 

empresa. con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus Estatutos. por el período de 

CUATRO ANOS. correspondiéndole la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía, a partir de la inseripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

Sus atribuciones y deberes constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, Notaria Séptima de este cantón Cuenca, en fecha 18 

de Junio del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón en fecha 1 de Agosto de 

2014. bajo el número 567. 

Atentamente, 

  

María de la Paz/Crespo Cuesta 

Secretaria—7 

Acepto el nombramiento que antecede. 

Cuenca. 20 de septiembre de 2017 

  

a 

Apa Carolina Ulloa Quito 

C.L 0104893151



  

Registro Mercantil de Cuenca 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ULLOA QUITO ANA CAROLINA 
IDENTIFICACIÓN: 0104893151 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): CUATRO AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  VALIDEZ DEL PROCESO PE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    

LE Z 

FECHA DE EMISIÓN: CUÉMCA, A 17 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 20 días del mes de mayo del año 2019, en forma libre y 

voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, por 

una parte como cedente el señor CRISTOBAL ANDRES VALDIVIESO CRESPO, en su calidad 

Gerente General y, por tanto, Representante Legal de la sociedad INMOBILIARIA DEL 

VALLE INMOVALLE CÍA. LTDA., accionista de la compañía MESTIZA S.A.; y, por otra, en 

calidad de cesionario la señora ANA CAROLINA ULLOA QUITO, en su calidad de Gerente y, 

por tanto, Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA DEL VALLE INMOVALLE 

CÍA. LTDA., en su calidad de accionista de la compañía MESTIZA S.A. es actual propietaria 

de 272 (doscientos setenta y dos) acciones ordinarias y nominativas de dicha compañía, de 

US$ 1.00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) cada una. 

TERCERA: CESIÓN. - LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA DEL VALLE INMOVALLE CÍA. LTDA. 

en su calidad de accionista de la compañía MESTIZA S.A., cede SESENTA Y CUATRO (64) 

acciones, a favor de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA.. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- La señora Ana Carolina Ulloa Quito, en su calidad de Gerente y, 

como tal, Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA. 

acepta la cesión de acciones por ser efectuada a favor de su representada. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de acto. 

   
XK 1d . 

CRISTOBAL ANDRES VALDIVIESO CRESPO 

INMOBILIARIA DEL VALLE INMOVALLE CÍA. LTDA, 

CEDENTE 

  

UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA. 

CESIONARIO



Señora 

Ana Carolina Ulloa Quito 

Ciudad.- 

De mus consideraciones, 

  

Cuenca, 20 de Septiembre de 2017. 

Por medio de la presente me permito informar que el día 19 de septiembre de 2017, la 

Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía “UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA.”, tuvo en bien elegir a usted como GERENTE de esta 

empresa. con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus Estatutos. por el período de 

CUATRO ANOS. correspondiéndole la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía, a partir de la inseripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

Sus atribuciones y deberes constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, Notaria Séptima de este cantón Cuenca, en fecha 18 

de Junio del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón en fecha 1 de Agosto de 

2014. bajo el número 567. 

Atentamente, 

  

María de la Paz/Crespo Cuesta 

Secretaria—7 

Acepto el nombramiento que antecede. 

Cuenca. 20 de septiembre de 2017 

  

a 

Apa Carolina Ulloa Quito 

C.L 0104893151
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA. 
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IDENTIFICACIÓN: 0104893151 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): CUATRO AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  VALIDEZ DEL PROCESO PE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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C 

14 

- Cuenca, a 22 de enero de 2018, 

Sr. 

CRISTOBAL ANDRES VALDIVIESO CRESPO. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted que, la Junta General de socios de la 
compañía “INMOBILIARIA DEL VALLE INMOVALLE CIA. LTDA” constituida 
rrediante escritura pública celebrada ante el Notario Sexto de éste cantón Cuenca 
Dr, René Durán Andrade, el 13 de abril del 2009; inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Cuenca, el 04 mayo del año 2009; bajo el número 233 del Registro 
Mercantil; reunida en fecha 19 de enero de 2018, resolvió, por unanimidad 

elegirlo como GERENTE GENERAL de ésta compañía, por el período estatutario 
de dos años a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil de Cuenca. 

A Usted le corresponde dirigir y vigilar la marcha general de la compañía, así 
como ejercer su representación legal judicial y extrajudicial.- Sus demás 
atribuciones constan en el Art. 31 de los Estatutos Sociales. 

Atentamente. 

q_ _ 5P----_AAA 

lla Moo Qs D9 dais 
Sra. Luz María Crespó Alvarado. 

__Serretario Ad- hoc. 

Acepto el nombramiento que se me designa y tomo posesión del mismo. 
Cuenca, a 22 de enero de 2018. 

CRISTOBAL ANDRES VALDIVIESO CRESPO. 

C.C. Nro. 010439227-9
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; 1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: —— y 

-NOMBRE DE LA CÓMPAÑÍA: INMOBILIARIA DEL VALLE INMOVALLE CIA. LTDA. Ú 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VALDIVIESO CRESPO CRISTOBAL ANDRES 
IDENTIFICACIÓN - 0104392279 j 

a CARGO: GERENTE GENERAL - 
PERIODO(Años): xJ DOS AÑOS i 

/ : : 57 

  

  

  

  

        
  

a . 

> 2. DATOSADICIONALES: => 

NO APLICA -* 

Í 

_- CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DÉLA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EXCUENTRAN EN BLANEQ_NO SON NECESARIOS PARA LA 

- VALIDEZ DEL'PROCESO DEFNSCRIPCI , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

    
(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 

  

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 
REGISTRADOR MERCAÁTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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